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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
En el presente proceso de doble instancia promovido por MARGARITA 

AURORA FLÓREZ ZAPATA contra el COLPENSIONES, con radicado 05-

001-31-05-012-2017-01022-01, según los lineamientos de los artículos 48 y 

54 del CPTYSS, la Sala de decisión, en ejercicio de las facultades conferidas 

en la ley para ello y con el ánimo de mejor proveer y con el fin de esclarecer 

los hechos debatidos, se dispone decretar oficiosamente 

la siguiente prueba:  

 

- Se ordena citar a la señora Margarita Aurora Flórez Zapata a efectos 

de que rinda declaración de parte.  

 

- Declaración de terceros que rendirán la señora Sul Mery Usuga 

Velásquez y el señor José Aldemar Salazar Granda, a efectos de 

ampliar la declaración rendida en primera instancia.  

 

Para tal efecto se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia, el miércoles 

Veintiseis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y media de la 

mañana (9:30 am), audiencia que se celebrará de forma presencial en el 

Edificio Horacio Montoya Gil –Tribunal Superior de Medellín- ubicado en la 

calle 14 N° 48 -32, debiendo la parte actora realizar todas las gestiones 

tendientes a la comparecencia de los declarantes.  

 
Los Magistrados, 

 
MARIA PATRICIA YEPES GARCIA 

                
ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                 DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

                                                                (en licencia concedida) 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 055 fijados 

hoy 21 de abril de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


